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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. DIVORCIO No. 202100098 

 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría, el Despacho ordena obedecer y 

cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, 

Sala Civil Familia, en providencia de fecha veintiséis (26) de mayo de 2022, 

que CONFIRMÓ la sentencia dictada por este Despacho en audiencia 

realizada el once (11) de noviembre de 2021 dentro del proceso de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido por MISAEL RIAÑO CASTRO 

contra MARÍA DE JESÚS PIÑEROS ÁVILA. 

 

Por Secretaría expídanse las comunicaciones que corresponda al 

cumplimiento del fallo y requiérase al Superior la remisión del expediente 

físico. 

 

Cumplido lo anterior y recibido el expediente físico procédase a su archivo. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 

         
 

 


